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CARTA OFICIAL Nº 244/2012 
 
PUNTA ARENAS, 25/05/2012

: Señor Diego Rojas, Productor Ejecutivo, Cabala Producciones - TVN . 
: Director Regional Dirección Regional Magallanes y Antartica Chilena Or.XII

Estimado Sr. Diego Rojas:

Junto con saludarle me permito informar a Ud. en respuesta a su solicitud de filmación en el Parque Nacional 
Torres del Paine, que esta Dirección Regional no tiene ningún inconveniente en que se realice esta actividad sin 
costo, con el compromiso de respetar el "Reglamento sobre Filmaciones y Captura de Imágenes en Áreas 
Silvestres Protegidas" emitido por esta Corporación.

De acuerdo a lo anterior y considerando, que uno de los motivos para autorizar esta filmación es registrar el 
trabajo que ha realizado el Instituto Nacional de la Juventud en el marco del voluntariado post incendio en el 
Parque Nacional, no se considerará la entrega de pases liberado para el ingreso a esta área silvestre protegida,
debido al interés institucional en la difusión del Convenio INJUV-CONAF.

Saluda atentamente a usted,

José Fernández Dübrock
Director Regional

 
Dirección Regional Magallanes y Antartica Chilena

 
 

 


